
MUNICI PALI DAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú".

'Año del Fort8locimienb de h Sob€rani8 Nrclonal'

ACUEROO DE CONCEJO NO. ()3O NO22.MPL.

Lambayeque, l9 de Mayo de2022.

EL ALCALDE DE l-A i,tUNlClPAL|DAD PROVINCIAL 0E LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194" de la
Constituc¡ón Politica del Peru modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Refurma Constitucional, en concordanc¡a con
el articulo ll del T¡lulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, las Municipalidades
Provinciaies y Disiritaies son ios órganos de Gob¡erm Loca¡y üenen autonomia polidca, económica y admin¡súaüva
en los asuntos de su competencia.

Que, conforme a lo señalado en el artrcu¡o 15' de la Ley Orgánica
de Municipalidades N' 27972, precisa que son atíbuc¡ones del Concejo ¡,,lun¡c¡pal , constituir Comisiones Ordinarias
y Especiales, concordante con e¡ artÍculo 10' delmismo cuerpo legal respecto de las aúibuciones y obligaciones de

0úe, nEdiante Acuerdo de Corrcejo N' 001/2022-MPL, se
conslifuyeron las Comisiones Permanentes Ordinarias de¡ Concejo Provirrcial de Lambayeque para el Año Fiscal
2022, siendo estas las contempladas en el articulo 86'del Reglamento lnterno de Concejo Municipal, aprobado
mediante ordenanza Municípal N" 00S201SMPL.

Qrle. rnedianE Res4luc¡ón N' 0¿,á+2022-.lNE, EL Pleno del .lurado
f, Nacional de Elecciones resuelve: Convocar a don lsaac Ramkez Luceo, identificado con DNI N' 27849968, para

que asuma el cargo de regidor del Concejo Proünc¡al de Lambayeque, a fin de completar el periodo de gob¡erno

municipal 20192022.

Que, rnediante Carta N' 001/2022-MPL-MEPC, la Auxiliar delArea
de Apoyo al Concejo Munic¡pal, hace llegar el Acta de Reunión de Trabajo de fecha 13 de mayo del presente añ0,

suscrila por los reg¡dores participantes: Luz Amalia Zanwa Mqia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Erc¡lia

Sorogastua Dam¡án, Manuel V¡daure Yerren, Roxana Medali Silva Tones, Emil¡o S¡esquén lnoñán, Luc¡o Aqu¡no

Zeña e lsaac Ramírez Lucero,y en la que se asumió como acuerdo, la incorporación del regidor lsaac R nirez

Lucero a las Comisiones Ordinarias que integraba el ex regidtr José Antonio Eneque Soraluz, como son: Comis¡ón

de Protección y Conservación del tunb¡ente (Presidente), Com¡sión de Educac¡ón, Cultura y Turismo ( Secretario), y

Comisión de Promoc¡ón, Desanollo Social, Participación Vecind y Derechos Ciudadanos (Secretario), debiéndose

- rnodincar el Acuerdo de Concejo N' 001/2022-MPL, en ese sentido.

POR CUANTO:

Estando a los fundamenbs expuestos y a b normado por los

articulos 9', 11', 17", 39',41" de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N 21912, el Concejo Mun¡cipal de

Lambeyeque, en su Novena Sesión Ordinaria, realizada de manera presencial, de fecha 18 de Mayo del 2022,

cuya Aúta es copi¿ de iú üáüdu aú íonlÉ iü áciEd¡ia e¡ Secieiai¡o Get¡eaai iútefvi[¡earte, cúll e¡ voto a l¿vor üe ios

señores regidores: Luz Amalia Zamora MeJía, Lu¡s Alberh Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogashra Danián,

Manuel V¡daurre Yenen, Roxane Medali Silva Tones, José Jesus Andres Arévelo Coronado, Emilio Siesquén

lnoñán, Carlos Leonc¡o Monsalve Navanete, Luc¡o Aquino Zeña, Mayra Teresa de JesÚs Velezrnoro Delgado,

Cados Amando lnga Bustamante, Delia Maria Gamero Silvesúe e lsaac Ramirez Lucero y con la dlspensa del

trámite de lectura y aprobsión del Acta, PoR UNANIMIDAD;
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"Lombayeque, cuno del Pr¡mer Grito L¡bertario en el Norte del Perú".

SE ACORDÓ:

ARTfcuLo PRIMERo: APRoBAR conforme a lo fundamentos

expuestos, la modmcación dei Acuerdo de üoncejo N' 0ú]12022-MPL, ¡ncorporando ai regidor isaac Rdnirez

Lucero a las Comis¡ones siguientes:

/ COMISIÓN DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE (PRESIDENTE)

/ COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO ( SECRETARIO)

./ COMISION DE PROMOCION, DESARROLLO SOCIAL, PARTICIPACION VECINAL Y DERECHOS

cTUDADAN0S (SECRETARTO)

ARTíCULO SEGUNDO: DISPoNER" que a favés de Ia secretaria

General y las demás áreas competentes, se efectúen las acciones admin¡straüvas para el cumplim¡ento del presente

acuerdo.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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DÉtfibuc¡oh:
ALaldís
lnt6re6¿do (a)

Searobria Goneral
G. t tunicbal
G Adminishacion y Frnanas
G de Re{rlfs6 Humanos
lrslihito Vhl Provincial
G d6 lmnsrto. Iranspones y EquPo lr6aanr@

G de Sorvicirs Publicos y Gestión Ambienbl
G de Desanollo Economico
G de ¡nfraestrudura y Urban¡smo

G Asesoria Juridica
G Pbneamieñtc y Presupuesto

G Adminis¡-¿cion lrbubria
Gercrrcia de D€sarrollo e lnduskh Soc¡al

§-b Gererdá de Logrstca
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